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SINTESIS EJECUTIVA 

OBJETO 

Perjuicio Patrimonia l . 
 
 

OPINIÓN DE AUDITORÍA INTERNA 

El  objeto del presente cargo ha sido realizar los controles y veri ficaciones mensuales  de las  acciones  previs tas  en el  
Decreto N.°1.154/1997 y las Resoluciones de la Sindicatura General de la Nación (SIGEN) Nros . 12/2007 y 192/2002. Las  
mismas prevén acciones inherentes a la determinación de perjuicio patrimonial registrado y el seguimiento del reclamo 
de los créditos a favor del Organismo. En tal sentido, esta Unidad de Auditoría Interna efectuó mensualmente la  carga  
informática en el aplicativo denominado "Sistema de Seguimiento de Recuperos Patrimoniales" (SisRep Web) habilitado 
en la  página  de Intranet de la  SIGEN. 

Habiendo finalizado el 2do. trimestre de 2025, se deja  constancia  que se ha  procedido a  informar las  novedades  
relacionadas a las etapas procedimentales acontecidas durante abri l , mayo y junio de 2025. En vi rtud de el lo, de los  
VEINTINUEVE (29) trámites en curso, se han registrado novedades en CATORCE (14) casos de Perjuicio Fiscal Registrado y 
los  QUINCE (15) casos  restantes  se mantuvieron s in novedades  durante el  período informado.  

Es  dable destacar que, en el presente trimestre, no se ha dado inicio a  ningún nuevo trámite de Gestión de Cobro de 
resarcimiento patrimonia l , y se ha  producido UNA (1) ba ja . 

 

CONCLUSIÓN 

Del  resultado de la labor realizada se concluye que, a l  fina l i zar el  segundo trimestre del  2025, se informaron a  la  
Sindicatura General de la Nación VEINTINUEVE (29) Perjuicios Fisca les  en etapa judicia l , que se continuará  con su 
seguimiento hasta  veri fi car el  resarcimiento de los  mismos  a l  Organismo.  
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INFORME ANALÍTICO 

I DESTINATARIOS 

• Unidad de Auditoría Interna. 
 

II OBJETO 

Perjuicio Patrimonial. 

III ALCANCE 

El  trabajo abarcó el  relevamiento y anál i s i s  del  cumpl imiento de la  normativa  apl icable y las  actividades  y 
procedimientos de control relativos a la gestión de perjuicios fi sca les  regis trados  en el  Si sRep Web por el  período 
comprendido entre el  01 de abri l  y el  30 de junio de 2025. 

Las  tareas se desarrollaron según la metodología establecida  por el  Manual  de Auditoría  Interna de la  Unidad de 
Auditoría Interna de la Agencia de Recaudación y Control Aduanero en un todo de acuerdo con las Normas de Auditoría  
Interna Gubernamental (Resolución SIGEN N.°152/2002) en el marco de la Ley N.°24.156 de Administración Financiera  y 
de los  Sis temas  de Control  del  Sector Públ ico Nacional . 

El  trabajo realizado incluyó un análisis de pistas electrónicas –ya sean pistas de auditoría , regis tros  de eventos  en los  
s i stemas, archivos generados en los sistemas, etc.–, basándose en el principio de confianza  en que toda información 
suminis trada por los  responsables  es  íntegra , completa  y veraz. 

El  período de ejecución de los procedimientos de auditoría se llevó a cabo entre el entre el 28 de abril de 2025 y el  21 de 
jul io de 2025. 

Se destaca que el presente no constituye un dictamen técnico y/o jurídico ni instrucción de servicio, los cuales  deberán 
ser expedidos por las instancias de gestión competentes. Se procura poner en conocimiento de las  áreas  de gestión, 
desvíos o posibles desvíos para que éstas analicen si comparten esa ca lificación y, en su caso, decidan la  adopción de 
cursos de acción correctivos, tomando en cuenta los sugeridos por la Unidad de Auditoría Interna, o si están dispuestas a 
asumir el  riesgo que los  mismos  impl ican. 

Las  tareas realizadas incluyeron: 

• El  28/04/2025 se efectuó la  confi rmación de apertura  de cargo de auditoría . 
• Se solicitó a las áreas del Organismo con competencia, mediante los Correos  Oficia les  Nros . 99/2025 (DE COLE), 

112/2025 (DE COLE) y 12/2025 (DE PCLE), la  remisión de las  plani l las  de “Determinación de Perjuicio Fisca l” 
mensuales con las novedades (avances de seguimientos, altas y/o bajas) producidas en cada período del trimestre, 
respecto de la Gestión de Cobro de cada Perjuicio Fiscal Registrado (PFR) informados en el Sistema SisRep Web de 
la  SIGEN. 

• Se recibieron las planillas de “Determinación de Perjuicio Fiscal” correspondientes a  los meses abril, mayo y junio  
de 2025 mediante correos electrónicos s imples (CE), y notas (CCOO) gestionadas mediante el Sistema de Gestión 
Documenta l  Electrónica  (GDE). 

• Se veri ficó la información contenida en cada una de las planillas de “Determinación de Perjuicio Fiscal”, relevando 
las novedades producidas en cada período del trimestre, tanto en instancia adminis trativa  como judicia l  de los  
VEINTINUEVE (29) expedientes de perjuicio patrimonial con trámite de Gestión de Cobro iniciado. Asimismo, para  
los  casos tramitados en instancia judicial iniciada, se cotejó que las novedades informadas de los períodos de abril, 
mayo y junio de 2025 fueran concordantes con la obrante en el sistema de consultas web del Poder Judicia l  de la  
Nación (PJN). 
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• Se efectuó la carga remota en la intranet de la SIGEN de cada PFR con trámite de gestión de cobro iniciado en los  
períodos  de abri l , mayo y junio de 2025 (09/05/2025, 09/06/2025 y 10/07/2025). 

• Se emitieron los  s iguientes  Memorandos : 
 IF-2025-01876765-AFIP-DECOLE#SDGAUI (abril/2025). 
 IF-2025-02371241-ARCA-DEPCLE#DIAUIN (mayo/2025). 

 IF-2025-02721214-ARCA-DEPCLE#DIAUIN (junio/2025). 
• El  21/07/2025 se confeccionó el  presente Informe de Revis ión de Auditoría  Interna - Eva luación Fina l . 

Cons iderando la materia auditable / cantidad de casos a analizar, no se han extra ído muestras  para  l levar a  cabo la  
presente auditoría . En consecuencia , la  misma abarca  la  tota l idad del  universo auditable . 

 

IV ACLARACIONES PREVIAS 

El  presente informe se encuentra referido a  las observaciones, efectos y opiniones sobre el objeto de la tarea rea l i zada 
hasta el 21 de julio de 2025 y no contempla la eventual ocurrencia de hechos  posteriores  que puedan modi ficar su 
contenido. 

Las  observaciones y/o hallazgos presentados en este informe corresponden a  la situación observada a l  momento de  
rea lizar el trabajo. Al  ser el control interno y su ejecución, aspectos dinámicos y dependientes en mayor o menor medida 
de factores  humanos , exis te un margen de riesgo que no puede ser cubierto en su tota l idad. 

Se deja constancia que, la presente auditoría tiene como objetivo principal la evaluación del sistema del control interno 
del  proceso auditado, siendo las áreas auditadas, en el marco del sistema de control interno establecido por la  Ley N.° 
24.156, los  responsables de determinar los mecanismos de control adecuados a  fin de prevenir, detectar y tratar las  
pos ibles  actividades  fraudulentas , as í como de las  investigaciones  de carácter discipl inario. 

Las  constancias de cumplimiento mensual de las cargas informáticas del 2do. trimestre 2025 emitidas por el  Apl icativo 
SisRep Web de la SIGEN, del 09/05/2025 (abril/2025), del 09/06/2025 (mayo/2025) y del  10/07/2025 (junio/2025), se 
encuentran embebidas  en este Informe.   

Se deja constancia que la fi rma del presente es en fecha diferida toda vez que se encontraba vacante la  Di rección de 
Auditoría  Interna. 

Con la  emis ión del  presente Informe, se procede a l  archivo de las  actuaciones . 

Reserva Documental 

En cumpl imiento de lo establecido por los artículos 1°; 7° inciso a) y 32 inciso i ), concordantes y complementarios  de la  
Ley N.°27.275 de Derecho de Acceso a  la Información Pública , las  actuaciones  vinculadas  a  la  presente auditoría , 
mantendrán el carácter de "Reservado", asignado por la Disposición DI-2018-8-E-AFIP-AFIP, hasta la  fecha en que sea  
incorporado en la base de datos del micrositio "Transparencia  Activa" el  Informe de Seguimiento Fina l  o el  úl timo 
Informe de Auditoría  correspondiente a  la  misma. 

En ta l  sentido, hasta que se verifique dicha incorporación, el contenido de los Informes de Auditoría y de las actuaciones 
relacionadas a los mismos sólo serán de acceso pleno para las áreas auditadas, las áreas de las  que el las  dependan y 
demás dependencias responsables de la regularización de los desvíos observados, incluidas las autoridades  superiores  
del  Organismo en función de sus  competencias . 

El  acceso al contenido de los mismos por parte de una dependencia distinta, cuando existan motivos que justifiquen ta l  
proceder, deberá ser expresamente habilitado por la Unidad de Auditoría Interna, a fin de evitar la indebida divulgación 
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de la  información vinculada con asuntos de cri ticidad insti tucional  durante la  sustanciación de la  auditoría , con 
fundamento en lo normado en la  dispos ición referida  anteriormente. 

En vi rtud de lo establecido en el artículo 32 inciso i ) de la Ley N.°27.275, la  publicación en el microsi tio "Transparencia  
Activa" del último Informe de Auditoría de la auditoría en cuestión se efectuará con a juste a las previsiones del  artículo 
8° de la ci tada ley, con estricto cumplimiento de los institutos de secreto fiscal (art. 101 Ley N.°11.683) y de estadís tica  
(art. 10 Ley N.°17.622), y la  protección de los datos personales sensibles (Ley N.°25.326); en función de lo instruido sobre 
el  tema por la  Sindicatura  Genera l  de la  Nación. 

V MARCO DE REFERENCIA 

La  Ley N.°24.156 en su artículo 130 estable que “Toda persona física que se desempeñe en las jurisdicciones o entidades 
sujetas a la competencia de la Auditoría General de la Nación responderá de los daños económicos que por su dolo, culpa 
o negligencia en el ejercicio de sus funciones sufran los entes mencionados siempre que no se encontrare comprendida en 
regímenes especiales de responsabilidad patrimonial.”. As imismo, el  artículo 131 indica  que “…la acción tendiente a 
hacer efectiva la responsabilidad patrimonial…prescribe en los plazos fijados por el Código Civil contados desde el 
momento de la comisión del hecho generador del daño o de producido éste si es posterior, cualquiera sea el régimen 
jurídico de responsabilidad patrimonial aplicable con estas personas.”. 

Por su parte, el Decreto N.°1.154/1997 estableció el procedimiento para  la  determinación de la  responsabi l idad 
patrimonial de los funcionarios públicos, y la  correspondiente intervención de la Sindicatura General de la Nación. En su 
artículo 7 dispuso que las jurisdicciones deberán informar a  las Unidades de Auditoría Interna, a  parti r del  úl timo día  
hábil de cada mes y dentro de los cinco (5) primeros del mes siguiente, los perjuicios patrimoniales y el  grado de avance 
de la  gestión de cobro de los mismos, debiendo dichas Unidades poner en conocimiento a  la Sindicatura  Genera l  de la  
Nación. Como consecuencia de ello, la Resolución N.°12/2007 (SGN) estableció que con periodicidad mensual  dichas  
Unidades deberán informar los perjuicios patrimoniales en el  apl icativo informático SisRep Web, habi l i tado en la  
Intranet de la  Sindicatura  Genera l  de la  Nación. 

As imismo, de acuerdo al artículo 4° del Decreto N 1.154/97, en caso de que la gestión de cobro en sede adminis trativa  
haya  fracasado, se deberá promover la acción judicial correspondiente, salvo que la máxima autoridad con competencia 
para  decidir lo estime inconveniente por resultar antieconómico, previo dictamen fundado del  respectivo servi cio  
jurídico. Todo ello, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y acciones penales que correspondan. En ta l  sentido, la  
Sindicatura General de la Nación mediante la  Resolución N.°192/2002 (SGN), fi jó la  pauta  de antieconomicidad. 

Por otra  parte, el Decreto N.°456/2022 aprobó el Reglamento de Investigaciones  Adminis trativas , que establece el  
procedimiento para investigar la responsabilidad de los agentes de la Administración Públ ica  Nacional . As imismo, la  
Resolución N°400/2022 (SIGEN) aprobó las "Pautas para  el  ejercicio de las  funciones  otorgadas  a  la  SIGEN por el  
Reglamento de Investigaciones Administrativas  aprobado por el  Decreto N.°456/2022" y des ignó a  la  Gerencia  de 
Asuntos Jurídicos, o la que en el futuro la sustituya, a llevar a cabo el ejercicio centralizado y como única instancia de las  
funciones de análisis de las actuaciones sumariales a  los  fines  de emiti r el  pertinente Informe Técnico acerca  del  
perjuicio fi sca l  emergente. 

En el  ámbito de esta Agencia se encuentra vigente el Régimen Discipl inario Uni ficado aprobado por la  Dispos ición 
N.°185/2010 (AFIP), en cuyo inciso 4 del artículo 16 del Anexo I  se prevé que el sumario administrativo propende, entre 
otros  fines , a  reunir los  elementos  necesarios  para  la  determinación y cuanti ficación del  perjuicio fi sca l . 

Además, mediante la Disposición DI-2021-72-E-AFIP-AFIP se estableció el Régimen de Responsabilidad Patrimonia l  por 
daños causados al Es tado Nacional en el ámbito de la entonces AFIP actual Agencia de Recaudación y Control  Aduanero 
(ARCA), a  fin de establecer un procedimiento unificado que regule los  mecanismos  tendientes  a  hacer efectiva  la  
responsabilidad patrimonial de todo funcionario de este Organismo. En tal sentido, la misma detalla la gestión de cobro 
tanto en sede administrativa como en sede judicial, para el caso que el responsable del daño debidamente intimado no 
acredi tare haber rea l i zado el  pago correspondiente.  

Al  30/06/2025 los  perjuicios patrimoniales registrados en esta Agencia  de Recaudación y Control  Aduanero pueden 
s intetizarse mediante los  s iguientes  gráficos : 
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Referencias:   
• SDG OPII: Subdirección General de Operaciones Impositivas del Interior: perjuicios patrimoniales originados por funcionarios pertenecientes a las 

dependencias impositivas del Interior del país. 
• SDG TLA: Subdirección General de Técnico Legal Aduanera: perjuicios patrimoniales originados por funcionarios pertenecientes a las dependencias 

aduaneras del Interior del país. 
• SDG ASJ: Subdirección General de Asuntos Jurídicos: perjuicios patrimoniales -instancia administrativa y judicial- originados por funcionarios 

pertenecientes a las dependencias metropolitanas del Organismo. 

 

VI RELEVAMIENTOS, VERIFICACIONES Y/O CONSTATACIONES 

El  Decreto N.°1.154/1997 y las Resoluciones de la Sindicatura General de la Nación Nros. 12/2007 y 192/2002 requieren 
el  seguimiento y registración mensual en el Sistema Informático de Seguimiento de Recuperos  Patrimonia les  (SisRep 
Web) de los casos en que se persigue resarcir el desequilibrio patrimonial del Estado Nacional ocasionado por el  obrar 
doloso o negligente de los funcionarios públicos del Organismo. A fin de dar cumpl imiento con lo oportunamente 
normado, durante el 2° trimestre 2025, esta Unidad de Auditoría Interna ha efectuado el  anál i s i s  de la  información 
remitida por las distintas dependencias de esta Agencia registrando en dicho sistema las novedades producidas  de los  
perjuicios patrimoniales informados. En tal sentido, se han generado las “Planillas de Resumen Mensual" en el aplicativo 
SisRep Web correspondientes a los períodos abril, mayo y junio de 2025, las que se encuentran embebidas a l  presente 
informe.  

En vi rtud de ello, de un total de VEINTINUEVE (29) trámites de perjuicio patrimonial se han regis trado novedades  en 
CATORCE (14) de ellos, mientras que, los QUINCE (15) restantes se mantuvieron s in novedades  durante el  trimestre 
informado.  

Cabe mencionar que, se ha  producido UNA (1) ba ja  de perjuicio patrimonia l  a  saber:  

 Orden N.°47: ba ja  producida  en mayo/2025 por resarcimiento tota l  a l  Fi sco. 

Cabe señalar que el detalle de los perjuicios patrimoniales, como así también del  importe resarcido, se encuentran 
exhibidos  en el  Anexo D. 
 

VII CONCLUSIÓN GENERAL  

Del  resultado de la labor realizada se concluye que, a l  fina l i zar el  segundo trimestre del  2025, se informaron a  la  
Sindicatura General de la Nación, VEINTINUEVE (29) Perjuicios Fiscales  en etapa judicia l , que se continuará  con su 
seguimiento hasta  veri fi car el  resarcimiento de los  mismos  a l  Organismo.  

 

  

16 

2 

10 

Casos gestion de 
Cobro Iniciados 

 

SDG OPII SDG TLA
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ANEXO A 

NORMATIVA APLICABLE 

Normativa 
general 

Norma Vigencia 

RESOL-2023-206-APN-SIGEN - Resolución SIGEN N.°300/2022 - Reglamentación. 04/04/2023 
RESOL-2022-300-APN-SIGEN - Papeles de Trabajo Digitales. 01/01/2023 

RESOL-2019-290-APN-SIGEN - Reglamento para el funcionamiento del Comité de Control Interno. 12/08/2019 

Resolución N.°172/2014 (SGN) - Normas Generales de Control Interno para el Sector Público 
Nacional. 

04/12/2014 

Resolución N.°152/2002 (SGN) - Normas de Auditoría Interna Gubernamental. 28/10/2002 

Disposición DI-2019-7-E-AFIP-SDGAUI - Manual de Auditoría Interna V.6.2. 20/05/2019 

Instrucción General N.°01/2016 (AFIP) - Tratamiento a observar por las unidades de estructura 
dependientes de la AFIP respecto de las actuaciones originadas en la Subdirección General de 
Auditoría Interna (Unidad de Auditoría Interna). 

01/03/2016 

Instrucción General N.°01/2016 (SDG AUI) - Instrucción General N.°01/2016 (AFIP). Su 
reglamentación por la SDG AUI, conforme Punto XI- Disp. Generales, Apartado 7. 

09/03/2016 

 

Normativa 
específica 

Norma Vigencia 

Ley N.°24.156 - Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional. Especial Arts. 40, 100, 130 y 131. 

29/10/1992 

Decreto N.°456/2022 (PEN) - Apruebase al Reglamento De Investigaciones Administrativas. 04/08/2022 

Resolución N.°400/2022 (SGN) - Pautas para el ejercicio de las funciones otorgadas a la 
SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN por el Reglamento de Investigaciones Administrativas 
aprobado por el Decreto N.°456 de fecha 3 de agosto de 2022. 
 

24/11/2022 

Decreto N.°1.344/2007 - Reglamento de la Ley N.°24.156 - Aprobación del reglamento Ley de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional. 

04/10/2007 

Decreto N.°1.154/1997 - Procedimiento para la determinación de la responsabilidad patrimonial 
de los funcionarios públicos y la intervención que en ella le cabe a la Sindicatura General de la 
Nación. 

11/11/1997 

RESFC-2018-1-APN-PTN. Fijación del monto del presunto perjuicio fiscal emergente de los 
sumarios administrativos disciplinarios. 

02/01/2019 

Resolución N.°100/2018 (SH) - Régimen de Facilidades de Pago y Deudas Incobrables. Anexo. 06/06/2018 

Resolución N.°12/2007 (SGN) - Sistema Informático de Seguimiento del Recupero Patrimonial 
(SisRep Web), habilitado en la Intranet SIGEN. 

23/02/2007 

Resolución N.°192/2002 (SGN) - “Perjuicio fiscal registrado” Fijase la pauta de anti economicidad, 
en los términos del Art.4 del Decreto N.°1.154/1997. 

09/12/2002 

Disposición DI-2021-72-E-AFIP-AFIP - Régimen de Responsabilidad Patrimonial por Daños 
Causados al Estado Nacional en el ámbito de la Administración Federal de Ingresos Públicos. 
Resolución N.°1.020/95 (DGI). Su sustitución.”. 

26/05/2021 

Disposición N.°166/2020 (AFIP) – Delegación de facultades para suscribir convenios para la 
cancelación de obligaciones pecuniarias a favor de la Administración Federal de Ingresos Públicos. 

23/10/2020 

Disposición N.°185/2010 (AFIP) – Régimen Disciplinario Unificado. 01/06/2010 

Convenio Colectivo de Trabajo - Laudo N.°16/1992 (SUPARA) - Actas Acuerdos modificatorias. 01/03/1992 
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Convenio Colectivo de Trabajo - Laudo N.°15/1992 (AEFIP) - Actas Acuerdos modificatorias. 06/11/1991 

Ley N.°24.156 - Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional. Especial Arts. 40, 100, 130 y 131. 

29/10/1992 

 
ANEXO B 

DETALLE TECNICO DE LAS OBSERVACIONES / RECOMENDACIONES 

Detalle de casos con Perjuicio Fiscal registrado en el SisRep Web en Sede Administrativa o Judicial 

Orden 
SisRep 
Web  

Responsable Patrimonial Jurisdicción Monto a Resarcir 
Sede  

Administrativa 
Instancia Judicial  

Expediente 

Novedades 2° Trimestre 2025 

Abril Mayo Junio 

6 XXXX DE GACJ $ 7.440,00 Finalizada En Letra NO NO NO 

10 XXXX DI RMEN $ 129.584,76 Finalizada En Letra NO NO NO 

13 XXXX DV RJU5 $ 7.875,83 Finalizada No Disponible   NO NO NO 

21 XXXX DI RMEN $ 130.416,27 Finalizada 
Archivo 

En Despacho 
NO NO NO 

24 XXXX DI RJUN $ 112.121,04 Finalizada En Despacho NO NO SI 

25 XXXX DE GACJ $ 33.249,23 Finalizada En Letra NO NO NO 

29 XXXX DI RBBL $ 38.946,50 Finalizada En Despacho NO NO NO 

33 XXXX DE GACJ $ 2.334.928,85 Finalizada En Letra NO NO NO 

34 XXXX DE GACJ $ 38.610,29 Finalizada En Letra NO NO NO 

46 XXXX DE GACJ $ 12.961,00 Finalizada En Letra NO SI NO 

47 XXXX DI RCOR $ 160.158,34 Finalizada - SI SI (BAJA) - 

48 
XXXX 

DI RTUC $ 24.800,00 Finalizada En Letra NO NO NO 
XXXX 

54 XXXX DI RCOR $ 12.418,63 Finalizada En Letra SI NO SI 

55 XXXX DI RCOR $ 142.339,22 Finalizada En Letra NO SI NO 

57 
XXXX 

DE GACJ $ 483.964,50 Finalizada En Despacho NO NO SI 
XXXX 

58 
XXXX 

DE GACJ $ 893.804,58 Finalizada En Letra NO NO NO 
XXXX 

59 XXXX DI RTUC $ 42.203,51 Finalizada En Despacho NO NO NO 

60 XXXX DI RTUC $ 6.050,86 Finalizada En Letra NO NO NO 

61 XXXX DI RMEN $ 234.453,82 Finalizada En Letra SI SI NO 

63 XXXX DI RPAR $ 35.375,43 Finalizada En Letra SI SI NO 

65 XXXX DE GACJ $ 10.928.210,48 Finalizada En Letra NO NO SI 

66 XXXX DE GACJ $ 529.767,69 Finalizada En Letra NO NO NO 

67 XXXX DV RJU5 $ 49.574,33 Finalizada En Letra  NO NO NO 

69 
XXXX 

DI RTUC $ 14.974,95 Finalizada En Letra NO NO NO 
XXXX 

85 XXXX DI RRES $ 35.827,46 Finalizada En Despacho SI SI NO 

86 XXXX DI RRES $ 4.540.036,70 Finalizada En Despacho NO NO SI 

87 XXXX DI RRES $ 27.363,15 Finalizada En Despacho NO NO SI 

90 XXXX DI RRES $ 14.754,24 Finalizada En Letra NO NO SI 

95 XXXX DE ALAA  $ 346.645,36 Finalizada En Despacho SI NO SI 

Referencia: En celeste se resaltan los casos con novedades producidas en los períodos de abril, mayo y junio/2025, correspondientes al 2° 
Trimestre 2025. 

1- Detalle de Perjuicio con Gestión de Cobro finalizado en Sede Judicial: 



 

INFORME DE REVISIÓN DE AUDITORÍA 
INTERNA 

PCP 14/2025 
Evaluación del Perjuicio Fiscal (Decreto 

N.°467/1999, Resolución N.°28/2006 SGN).  
2do Trimestre 2025. 

 

 
Versión 3.0 (10/2025) DOCUMENTO RESERVADO PARA USO EXCLUSIVO DEL DESTINATARIO Página 10 de 17 

 

 Orden SisRep Web N.°47 – Responsable patrimonial XXXX: Expediente Judicial N.°013041/2017. Jurisdicción: Justicia 
Federal de Córdoba. Área de Gestión de Cobro: DI RCOR. 

• Mayo 2025: Mediante el Correo Oficial N.°117/2025 (DE COLE) del 06/06/2025, se solici tó tener a  bien 
informar si el perjuicio fue cancelado en su totalidad con el pago de $160.158,34 de capital y de $3.599.595,86 
de intereses el 10/04/2025. El  06/06/2025 se recibió Correo S/N° (DI RCOR) por el cual informó “…en relación a 
lo consulta precedentes se cumple en informar que a la fecha se han cancelado en su totalidad el Capital y los 
intereses reclamados en el marco de la Acción de Recupero del asunto…se ratifica que sólo continua el trámite 
judicial respecto a los costas y honorarios generados por dicho proceso.”. 

En ta l  sentido, se veri fi có en la  cuenta  de mayor N.°1112201032 del  s i s tema SIGMA, la  acredi tación el  
10/04/2025 de $3.759.754,20 por la  responsable patrimonia l  XXXX. 

Con el  resarcimiento tota l  del  perjuicio, se produjo la  ba ja  del  mismo en el  período (05/2025). 

ANEXO C 

EQUIPO DE AUDITORÍA 

Cargo (Título) Apellido y Nombre 

Titular de la Unidad de Auditoría Interna C.P. DEMARCHI, Javier Dario 

Jefa del Departamento Planificación Control de Legalidad Mg. PERUGINI, Mariela Andrea 

Jefa de la División Auditoría de Cumplimiento Legal Abog. TROPEANO, Marcela 

Supervisora Cont. Púb. STEINBAUM, María Gabriela 

Auditores 
Cont. Púb. SOLER, Anabella Paula  
Ag. VILLA, José Luis 

 

ANEXO D 

COMUNICACIONES CON EL ÁREA AUDITADA 

COMUNICACIONES ENVIADAS 

Área  

         Fecha 
Comunicación Asunto 

¿El área auditada 

respondió? (SI/NO) 

Subdirección General de Operaciones Impositivas Metropolitanas  

28/04/2025 
C.O. N.°99/2025 (DE 

COLE) 

Solicitud de las planillas de Determinación de Perjuicio Fiscal del período 

abril 2025. 
Si 

27/05/2025 
C.O. N.°112/2025 

(DE COLE) 

Solicitud de las planillas de Determinación de Perjuicio Fiscal del período 

mayo 2025.   
Si 

27/06/2025 
C.O. N.°12/2025 (DE 

PCLE) 

Solicitud de las planillas de Determinación de Perjuicio Fiscal del período 

junio de 2025. 
Si 

Orden 
SisRep 
Web 

Responsable  
Patrimonial Área 

Monto a 
Resarcir 

Cobro abril/2025 Resarcido al 
10/04/2025 Capital Interés 

47 XXXX AD CORD $160.158,34 $160.158,34 $3.599.595.86 $3.759.754,20 
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Área  

         Fecha 
Comunicación Asunto 

¿El área auditada 

respondió? (SI/NO) 

Subdirección General de Operaciones Impositivas de Grandes Contribuyentes  

28/04/2025 
C.O. N.°99/2025 (DE 

COLE) 

Solicitud de las planillas de Determinación de Perjuicio Fiscal del período 

abril 2025. 
Si 

27/05/2025 
C.O. N.°112/2025 

(DE COLE) 

Solicitud de las planillas de Determinación de Perjuicio Fiscal del período 

mayo 2025.   
Si 

27/06/2025 
C.O. N.°12/2025 (DE 

PCLE) 

Solicitud de las planillas de Determinación de Perjuicio Fiscal del período 

junio de 2025. 
Si 

Subdirección General de Operaciones Aduaneras Metropolitanas  

28/04/2025 
C.O. N.°99/2025 (DE 

COLE) 

Solicitud de las planillas de Determinación de Perjuicio Fiscal del período 

abril 2025. 
Si 

27/05/2025 
C.O. N.°112/2025 

(DE COLE) 

Solicitud de las planillas de Determinación de Perjuicio Fiscal del período 

mayo 2025.   
Si 

27/06/2025 
C.O. N.°12/2025 (DE 

PCLE) 

Solicitud de las planillas de Determinación de Perjuicio Fiscal del período 

junio de 2025. 
Si 

Subdirección General de Operaciones Aduaneras del Interior  

28/04/2025 
C.O. N.°99/2025 (DE 

COLE) 

Solicitud de las planillas de Determinación de Perjuicio Fiscal del período 

abril 2025. 
Si 

27/05/2025 
C.O. N.°112/2025 

(DE COLE) 

Solicitud de las planillas de Determinación de Perjuicio Fiscal del período 

mayo 2025.   
Si 

27/06/2025 
C.O. N.°12/2025 (DE 

PCLE) 

Solicitud de las planillas de Determinación de Perjuicio Fiscal del período 

junio de 2025. 
Si 

Subdirección General de Control Aduanero  

28/04/2025 
C.O. N.°99/2025 (DE 

COLE) 

Solicitud de las planillas de Determinación de Perjuicio Fiscal del período 

abril 2025. 
Si 

27/05/2025 
C.O. N.°112/2025 

(DE COLE) 

Solicitud de las planillas de Determinación de Perjuicio Fiscal del período 

mayo 2025.   
Si 

27/06/2025 
C.O. N.°12/2025 (DE 

PCLE) 

Solicitud de las planillas de Determinación de Perjuicio Fiscal del período 

junio de 2025. 
Si 

Subdirección General de Operaciones Impositivas del Interior  

28/04/2025 
C.O. N.°99/2025 (DE 

COLE) 

Solicitud de las planillas de Determinación de Perjuicio Fiscal del período 

abril 2025. 
Si 

27/05/2025 
C.O. N.°112/2025 

(DE COLE) 

Solicitud de las planillas de Determinación de Perjuicio Fiscal del período 

mayo 2025.   
Si 

27/06/2025 
C.O. N.°12/2025 (DE 

PCLE) 

Solicitud de las planillas de Determinación de Perjuicio Fiscal del período 

junio de 2025. 
Si 

Departamento Personal  

28/04/2025 
C.O. N.°99/2025 (DE 

COLE) 

Solicitud de las planillas de Determinación de Perjuicio Fiscal del período 

abril 2025. 
Si 

27/05/2025 
C.O. N.°112/2025 

(DE COLE) 

Solicitud de las planillas de Determinación de Perjuicio Fiscal del período 

mayo 2025.   
Si 

27/06/2025 
C.O. N.°12/2025 (DE 

PCLE) 

Solicitud de las planillas de Determinación de Perjuicio Fiscal del período 

junio de 2025. 
Si 
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Área  

         Fecha 
Comunicación Asunto 

¿El área auditada 

respondió? (SI/NO) 

Departamento Sumarios Administrativos  

28/04/2025 
C.O. N.°99/2025 (DE 

COLE) 

Solicitud de las planillas de Determinación de Perjuicio Fiscal del período 

abril 2025. 
Si 

27/05/2025 
C.O. N.°112/2025 

(DE COLE) 

Solicitud de las planillas de Determinación de Perjuicio Fiscal del período 

mayo 2025.   
Si 

27/06/2025 
C.O. N.°12/2025 (DE 

PCLE) 

Solicitud de las planillas de Determinación de Perjuicio Fiscal del período 

junio de 2025. 
Si 

Departamento Gestión, Asesoramiento y Coordinación Judicial  

28/04/2025 
C.O. N.°99/2025 (DE 

COLE) 

Solicitud de las planillas de Determinación de Perjuicio Fiscal del período 

abril 2025. 
Si 

27/05/2025 
C.O. N.°112/2025 

(DE COLE) 

Solicitud de las planillas de Determinación de Perjuicio Fiscal del período 

mayo 2025.   
Si 

27/06/2025 
C.O. N.°12/2025 (DE 

PCLE) 

Solicitud de las planillas de Determinación de Perjuicio Fiscal del período 

junio de 2025. 
Si 

Departamento Asesoría Legal de Empleo, Información Pública, Datos Personales, Convenios y Regímenes 

Financiero y Disciplinario y Ex Departamento Asesoría Legal Administrativa I 

 

28/04/2025 
C.O. N.°99/2025 (DE 

COLE) 

Solicitud de las planillas de Determinación de Perjuicio Fiscal del período 

abril 2025. 
Si 

27/05/2025 
C.O. N.°112/2025 

(DE COLE) 

Solicitud de las planillas de Determinación de Perjuicio Fiscal del período 

mayo 2025.   
Si 

27/06/2025 
C.O. N.°12/2025 (DE 

PCLE) 

Solicitud de las planillas de Determinación de Perjuicio Fiscal del período 

junio de 2025. 
Si 

Departamento Asesoramiento y Coordinación Jurídica del Interior  

28/04/2025 
C.O. N.°99/2025 (DE 

COLE) 

Solicitud de las planillas de Determinación de Perjuicio Fiscal del período 

abril 2025. 
Si 

27/05/2025 
C.O. N.°112/2025 

(DE COLE) 

Solicitud de las planillas de Determinación de Perjuicio Fiscal del período 

mayo 2025.   
Si 

27/06/2025 
C.O. N.°12/2025 (DE 

PCLE) 

Solicitud de las planillas de Determinación de Perjuicio Fiscal del período 

junio de 2025. 
Si 

COMUNICACIONES RECIBIDAS 

Área 

         Fecha 
Comunicación Asunto 

Subdirección General de Control Aduanero (DG ADUA) 

30/04/2025 
NO-2025-01665219-AFIP-

SDGCAD 

C.O. N.°99/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período abril 2025. 

05/06/2025 
NO-2025-02214262-ARCA-

SDGCAD 

C.O. N.°112/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período mayo 2025. 

07/07/2025 
NO-2025-02578195-ARCA-

SDGCAD 

C.O. N.°12/2025 (DE PCLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período junio 2025. 

Subdirección General de Operaciones Impositivas del Interior (DG IMPO) 
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Área 

         Fecha 
Comunicación Asunto 

06/05/2025 
NO-2025-01720943-AFIP-

SDGOPII#DGIMPO 

C.O. N.°99/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período abril 2025. 

04/06/2025 
NO-2025-02193373-ARCA-

SDGOPII#DGIMPO 

C.O. N.°112/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período mayo 2025. 

02/07/2025 
NO-2025-02534295-ARCA-
SDGOPII#DGIMPO 

C.O. N.°12/2025 (DE PCLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período junio 2025. 

Departamento Asesoramiento y Coordinación Jurídica del Interior - División Regional Jurídica 1 - Noroeste (SDG TLA) 

06/05/2025 
NO-2025-01709065-AFIP-

DVRJU1#SDGTLA 

C.O. N.°99/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período abril 2025. 

28/05/2025 
NO-2025-02067088-ARCA-

DVRJU1#SDGTLA 

C.O. N.°112/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período mayo 2025. 

30/06/2025 
NO-2025-02483402-ARCA-

DVRJU1#SDGTLA 

C.O. N.°12/2025 (DE PCLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período junio 2025. 

Departamento Asesoramiento y Coordinación Jurídica del Interior - División Regional Jurídica 2 - Hidrovía (SDG TLA) 

30/04/2025 
NO-2025-01649185-AFIP-

DVRJU2#SDGTLA 

C.O. N.°99/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período abril 2025. 

02/06/2025 
NO-2025-02129474-ARCA-

DVRJU2#SDGTLA 

C.O. N.°112/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período mayo 2025. 

01/07/2025 
NO-2025-02496865-ARCA-

DVRJU2#SDGTLA 

C.O. N.°12/2025 (DE PCLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período junio 2025. 

Departamento Asesoramiento y Coordinación Jurídica del Interior - División Regional Jurídica 3 - Pampeana (SDG TLA) 

05/05/2025 
NO-2025-01672466-AFIP-

DVRJU3#SDGTLA 

C.O. N.°99/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período abril 2025. 

02/06/2025 
NO-2025-02129005-ARCA-

DVRJU3#SDGTLA 

C.O. N.°112/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período mayo 2025. 

01/07/2025 
NO-2025-02497344-ARCA-

DVRJU3#SDGTLA 

C.O. N.°12/2025 (DE PCLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período junio 2025. 

Departamento Asesoramiento y Coordinación Jurídica del Interior - División Regional Jurídica 4 - Central (SDG TLA) 

30/04/2025 
NO-2025-01647785-AFIP-

DVRJU4#SDGTLA 

C.O. N.°99/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período abril 2025. 

02/06/2025 
NO-2025-02131035-ARCA-

DVRJU4#SDGTLA 

C.O. N.°112/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período mayo 2025. 

27/06/2025 
NO-2025-02458556-ARCA-

DVRJU4#SDGTLA 

C.O. N.°12/2025 (DE PCLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período junio 2025. 

Departamento Asesoramiento y Coordinación Jurídica del Interior - División Regional Jurídica 5 - Austral (SDG TLA) 

29/04/2025 
NO-2025-01634567-AFIP-

DVRJU5#SDGTLA 

C.O. N.°99/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período abril 2025. 

02/06/2025 
NO-2025-02127956-ARCA-

DVRJU5#SDGTLA 

C.O. N.°112/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período mayo 2025. 

01/07/2025 
NO-2025-02498569-ARCA-
DVRJU5#SDGTLA 

C.O. N.°12/2025 (DE PCLE) sobre solicitud de las planillas de 
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Área 

         Fecha 
Comunicación Asunto 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período junio 2025. 

Departamento Asesoramiento y Coordinación Jurídica del Interior - División Regional Jurídica 6 - Noreste (SDG TLA) 

05/05/2025 
NO-2025-01681088-AFIP-
DVRJU6#SDGTLA 

C.O. N.°99/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período abril 2025. 

05/06/2025 
NO-2025-02204120-ARCA-

DVRJU6#SDGTLA 

C.O. N.°112/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período mayo 2025. 

04/07/2025 
NO-2025-02562735-ARCA-

DVRJU6#SDGTLA 
C.O. N.°12/2025 (DE PCLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período junio 2025. 

Departamento Asesoramiento y Coordinación Jurídica del Interior - División Regional Jurídica 7 - Cuyo (SDG TLA) 

03/07/2025 
NO-2025-02543815-ARCA-

DVRJU7#SDGTLA 
C.O. N.°12/2025 (DE PCLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período junio 2025. 

Departamento Asesoramiento y Coordinación Jurídica del Interior - Sector Jurídico - Campana (SDG TLA) 

02/07/2025 
NO-2025-02516072-ARCA-

SJADCAMP#SDGTLA 

C.O. N.°12/2025 (DE PCLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período junio 2025. 

Departamento Asesoramiento y Coordinación Jurídica del Interior - Sector Jurídico - La Plata (SDG TLA) 

05/05/2025 
NO-2025-01680774-AFIP-

SJADLAPL#SDGTLA 

C.O. N.°99/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período abril 2025. 

03/06/2025 y  

04/06/2025 

NO-2025-02170155-ARCA-

SJADLAPL#SDGTLA 

NO-2025-02178332-ARCA-

SJADLAPL#SDGTLA 

C.O. N.°112/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período mayo 2025. 

04/07/2025 

NO-2025-02563423-ARCA-
SJADLAPL#SDGTLA 
NO-2025-02563225-ARCA-
SJADLAPL#SDGTLA 

C.O. N.°12/2025 (DE PCLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período junio 2025. 

Dirección de Recursos Humanos (DI RRHH) 

30/04/2025 
NO-2025-01668287-AFIP-

DIRRHH#ARCA 

C.O. N.°99/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período abril 2025. 

04/06/2025 
NO-2025-02186951-ARCA-

DIRRHH#ARCA 

C.O. N.°112/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período mayo 2025. 

08/07/2025 
NO-2025-02600637-ARCA-

DEPERS#SDGADM 

C.O. N.°12/2025 (DE PCLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período junio 2025. 

Departamento Sumarios Administrativos (DI RRHH) 

06/05/2025 
NO-2025-01719998-AFIP-

DESUAD#DIRRHH 

C.O. N.°99/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período abril 2025. 

06/06/2025 
NO-2025-02236071-ARCA-

DESUAD#DIRRHH 

C.O. N.°112/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período mayo 2025. 

07/07/2025 
NO-2025-02583779-ARCA-
SSYCDESUAD#DIRRHH 

C.O. N.°12/2025 (DE PCLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período junio 2025. 

Dirección Aduana de Ezeiza (SDG OAM) 
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30/04/2025 
NO-2025-01668829-AFIP-

SDYGDIADEZ#SDGOAM 

C.O. N.°99/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período abril 2025. 

02/06/2025 
NO-2025-02143525-ARCA-
SDYGDIADEZ#SDGOAM 

C.O. N.°112/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período mayo 2025. 

03/07/2025 
NO-2025-02544776-ARCA-
SDYGDIADEZ#SDGOAM 

C.O. N.°12/2025 (DE PCLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período junio 2025. 

Aduana Campana (SDG OAM) 

06/05/2025 
NO-2025-01710482-AFIP-
ADCAMP#SDGOAM 

C.O. N.°99/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período abril 2025. 

04/06/2025 
NO-2025-02191824-ARCA-
ADCAMP#SDGOAM 

C.O. N.°112/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período mayo 2025. 

04/07/2025 
NO-2025-02564137-ARCA-
OAEFADCAMP#SDGOAM 

C.O. N.°12/2025 (DE PCLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período junio 2025. 

Dirección Aduana de Buenos Aires (SDG OAM) 

05/05/2025 
ME-2025-01693815-AFIP-

DIABSA#SDGOAM 

C.O. N.°99/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período abril 2025. 

02/06/2025 
ME-2025-02142896-ARCA-

DIABSA#SDGOAM 

C.O. N.°112/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período mayo 2025. 

30/06/2025 
ME-2025-02494301-ARCA-

DIABSA#SDGOAM 

C.O. N.°12/2025 (DE PCLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período junio 2025. 

Dirección Regional Centro (SDG OPIM) 

30/04/2025 
NO-2025-01668864-AFIP-

DIRCEN#SDGOPIM 

C.O. N.°99/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período abril 2025. 

03/06/2025 
NO-2025-02158275-ARCA-

DIRCEN#SDGOPIM 

C.O. N.°112/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período mayo 2025. 

30/06/2025 
NO-2025-02493129-ARCA-

DIRCEN#SDGOPIM 

C.O. N.°12/2025 (DE PCLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período junio 2025. 

Dirección Regional Oeste (SDG OPIM) 

06/05/2025 
NO-2025-01712130-AFIP-

DIROES#SDGOPIM 

C.O. N.°99/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período abril 2025. 

05/06/2025 
NO-2025-02212784-ARCA-
DIROES#SDGOPIM 

C.O. N.°112/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período mayo 2025. 

04/07/2025 
NO-2025-02566779-ARCA-

DIROES#SDGOPIM 

C.O. N.°12/2025 (DE PCLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período junio 2025. 

Dirección Regional Centro II (SDG OPIM) 

30/04/2025 
EX-2025-01657361- -AFIP-

SGRDIRCII#SDGOPIM 

C.O. N.°99/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período abril 2025. 

29/05/2025 
EX-2025-02099002- -ARCA-

SGRDIRCII#SDGOPIM 

C.O. N.°112/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período mayo 2025. 

07/07/2025 
EX-2025-02592753- -ARCA-

SGRDIRCII#DGOPIM 
C.O. N.°12/2025 (DE PCLE) sobre solicitud de las planillas de 
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Determinación de Perjuicio Fiscal - Período junio 2025. 

Dirección Regional Norte (SDG OPIM) 

29/04/2025 
NO-2025-01641397-AFIP-

DIRNOR#SDGOPIM 

C.O. N.°99/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período abril 2025. 

05/06/2025 
NO-2025-02205425-ARCA-

DIRNOR#SDGOPIM 

C.O. N.°112/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período mayo 2025. 

30/06/2025 
NO-2025-02492378-ARCA-

DIRNOR#SDGOPIM 

C.O. N.°12/2025 (DE PCLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período junio 2025. 

Dirección Regional Sur (SDG OPIM) 

06/05/2025 
NO-2025-01704461-AFIP-

DIRSUR#SDGOPIM 

C.O. N.°99/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período abril 2025. 

05/06/2025 
NO-2025-02214208-ARCA-

DIRSUR#SDGOPIM 

C.O. N.°112/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período mayo 2025. 

07/07/2025 
NO-2025-02584684-ARCA-

DIRSUR#SDGOPIM 

C.O. N.°12/2025 (DE PCLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período junio 2025. 

Dirección Regional Microcentro (SDG OPIM) 

07/05/2025 
NO-2025-01726745-AFIP-

DIRMIC#SDGOPIM 

C.O. N.°99/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período abril 2025. 

09/06/2025 
NO-2025-02241966-ARCA-

DIRMIC#SDGOPIM 

C.O. N.°112/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período mayo 2025. 

04/07/2025 
NO-2025-02571885-ARCA-

DIRMIC#SDGOPIM 

C.O. N.°12/2025 (DE PCLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período junio 2025. 

Aduana San Luis (SDG OAI) 

28/05/2025 
Correo electrónico N.°80/25 (AD 

SALU) 

C.O. N.°112/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período mayo 2025. 

02/07/2025 
NO-2025-02524701-ARCA-

ADSALU#SDGOAI 

C.O. N.°12/2025 (DE PCLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período junio 2025. 

Dirección de Recaudación Grandes Contribuyentes (SDG OIGC) 

30/04/2025 
NO-2025-01658257-AFIP-

DIREGC#SDGOIGC 

C.O. N.°99/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período abril 2025. 

29/05/2025 
NO-2025-02085797-ARCA-

DIREGC#SDGOIGC 

C.O. N.°112/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período mayo 2025. 

02/07/2025 
NO-2025-02522716-ARCA-

DIREGC#SDGOIGC 

C.O. N.°12/2025 (DE PCLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período junio 2025. 

Dirección de Control Grandes Contribuyentes (SDG OIGC) 

05/05/2025 
NO-2025-01682156-AFIP-

DICOGC#SDGOIGC 

C.O. N.°99/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período abril 2025. 

30/05/2025 
NO-2025-02122556-ARCA-

DICOGC#SDGOIGC 

C.O. N.°112/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período mayo 2025. 
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01/07/2025 
NO-2025-02505570-ARCA-

DICOGC#SDGOIGC 

C.O. N.°12/2025 (DE PCLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período junio 2025. 

Departamento Asesoría Legal de Empleo, Información Pública, Datos Personales, Convenios y Regímenes Financiero y Disciplinario y 
Ex Departamento Asesoría Legal Administrativa I (SDG ASJ) 

05/05/2024 
NO-2025-01678637-AFIP-

DEALAA#SDGASJ 

C.O. N.°99/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período abril 2025. 

02/06/2025 
NO-2025-02145418-ARCA-

DEALAA#SDGASJ 

C.O. N.°112/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período mayo 2025. 

02/07/2025 
NO-2025-02528101-ARCA-

DEALAA#SDGASJ 

C.O. N.°12/2025 (DE PCLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período junio 2025. 

Departamento Gestión, Asesoramiento y Coordinación Judicial (SDG ASJ) 

06/05/2025 
NO-2025-01719294-AFIP-

DEGACJ#SDGASJ 

C.O. N.°99/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período abril 2025. 

03/06/2025 
NO-2025-02155359-ARCA-

DEGACJ#SDGASJ 

C.O. N.°112/2025 (DE COLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período mayo 2025. 

01/07/2025 
NO-2025-02511295-ARCA-

DEGACJ#SDGASJ 

C.O. N.°12/2025 (DE PCLE) sobre solicitud de las planillas de 

Determinación de Perjuicio Fiscal - Período junio 2025. 
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